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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-20029176- -APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-20029176-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la Licitación Pública 79-0003-LPU19 bajo la modalidad
Orden de Compra Abierta, para la contratación de servicios de producción logística integral para operativos
territoriales de atención a ciudadanos, por el término de DOCE (12) meses o hasta agotar las cantidades
requeridas, lo que ocurra primero.

Que mediante Disposición de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DI-2019-50-APN-SSCA#JGM de fecha 12 de abril de
2019, se autorizó el procedimiento de selección por Licitación Pública bajo la modalidad Orden de Compra
Abierta, contemplada en los artículos 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de
2001 y sus modificatorios y 10, 25, inciso c) y 27, inciso c) del Reglamento del Régimen de Contrataciones
de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, por un
costo estimado de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CIEN ($
54.705.100,00), aprobándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado, obteniéndose SEIS (6)
propuestas de las que da cuenta el Acta de Apertura del 9 de mayo de 2019.

Que de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas presentadas y el informe técnico emitido por la
UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “UNIDAD EXPERIENCIA CIUDADANA” de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se expidió la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante el
IF-2019-51170450-APN-DCYS#JGM de fecha 30 de mayo de 2019, recomendando adjudicar los
Renglones Nros. N° 1 y 2 a la firma NERVY S.A. y los Renglones Nros. 3, 4 y 5 a la firma MARKETING
DIMENSION S.A., todas ellas por ser sus ofertas admisibles, convenientes y ajustadas a lo solicitado.

Que corresponde desestimar la oferta de la firma CINCO YARDAS S.R.L por no encontrarse incorporada
al SIPRO al momento de la evaluación y presentar deuda en sus obligaciones tributarias y/o previsionales
configurándose así la causal de inadmisibilidad del artículo 66, incisos a) y b) del Reglamento del Régimen



de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que corresponde desestimar la oferta de la firma ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA por no constituir la Garantía de Mantenimiento de Oferta dado que la
presentada corresponde a otra firma con diferente número de CUIT y por presentar deuda en sus
obligaciones tributarias y/o previsionales, encuadrándose en el artículo 66 incisos k) y b) del citado
Decreto.

Que asimismo corresponde desestimar la oferta de la firma GSMP S.A. por no ajustarse a lo solicitado al
indicar servicios diferentes a los requeridos en los renglones cotizados configurándose así la causal de
inadmisibilidad del artículo 66, inciso i) del Decreto 1030/16.

Que asimismo el informe técnico emitido indica que corresponde desestimar para el Renglón N° 5 a las
firmas EVENTOS CORPORATIVOS S.A. y NERVY S.A. y en su totalidad la oferta de la firma CINCO
YARDAS S.R.L. por exceder los importes estimados en su oportunidad en la solicitud de gastos, no
resultando convenientes para el organismo.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el referido gasto
estimativo.

Que mediante el dictamen IF-2019-55162062-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta
Jurisdicción ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030/16 y sus modificatorios y del artículo 35, inciso c) del Reglamento de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias,
aprobado por el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección por Licitación Pública bajo la  modalidad Orden
de Compra Abierta 79-0003- LPU19, contemplado en los artículos 25, inciso a), apartado 1 del Decreto Nº
1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y 10, 25, inciso c) y 27, inciso c) del Reglamento del
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de
septiembre de 2016 y sus modificatorios, llevado a cabo para la contratación de servicios de producción
logística integral para operativos territoriales de atención a ciudadanos por el término de DOCE (12) meses
o hasta agotar las cantidades requeridas, lo que ocurra primero

ARTÍCULO 2º.- Adjudícanse a la firma NERVY S.A. (C.U.I.T. N° 30-71216435-9) los Renglones Nros. 1
y 2 por la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($
22.592.000,00) y a la firma MARKETING DIMENSION S.A. (C.U.I.T. N° 30-70851561-9) los Renglones
Nros. 3, 4 y 5 por la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL
SETECIENTOS VEINTE ($ 28.527.720,00), todas ellas por ser sus ofertas admisibles, convenientes y
ajustadas a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- Desestímanse las ofertas de las firmas GSMP S.A., ASOCIACIÓN CRISTIANA DE
JÓVENES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y CINCO YARDAS S.R.L. en su totalidad y EVENTOS
CORPORATIVOS S.A. y NERVY S.A. para el Renglón N° 5, por las razones expuestas en los
considerandos precedentes.



ARTÍCULO 4º.- El gasto de PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTE ($ 51.119.720,00) que demande el cumplimiento de la presente resolución, se
atenderá con cargo a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir las
correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese.
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